
 
 
 
 
 
 
 

A LA MESA DEL CONGRESO DE LOS DIPUTADOS 
 
 
Al amparo de lo establecido en el Reglamento del Congreso, el Grupo  
Parlamentario de Esquerra Republicana - Izquierda Unida - Iniciativa per 
Catalunya Verds presenta la siguiente Moción consecuencia de 
Interpelación Urgente sobre la intervención militar española en 
Afganistán. 
 
 
Nuestro Grupo Parlamentario viene reclamando un debate a fondo y en toda su 
complejidad, en sede parlamentaria, sobre las características de la misión 
española en Afganistán, sobre sus objetivos y sus límites, sobre sus costes 
económicos y sus resultados, sobre la seguridad de nuestras tropas y 
fundamentalmente, sobre el establecimiento de un calendario de retirada militar 
para concentrar nuestra política de paz en la búsqueda de soluciones 
diplomáticas y en la reconstrucción y el desarrollo de la población civil afgana. 
 
Este debate se está produciendo a escala internacional y muy especialmente 
en los Parlamentos nacionales de los países implicados, en los que los 
gobiernos están viendo cuestionada la participación de sus respectivas Fuerzas 
Armadas. 
 
Considerando lo anterior, el Grupo Parlamentario Izquierda Republicana-
Izquierda Unida-Iniciativa per Catalunya Verds, formula la siguiente Moción 
consecuencia de Interpelación urgente: 
 
 
”El Congreso de los Diputados insta al Gobierno a: 
  
1.- Priorizar el tránsito hacia una estrategia civil y política regional que 
favorezca la estabilidad, la reconstrucción y la reconciliación interna en 
Afganistán. 
 
2.- Presentar ante la Cámara, no más tarde del 31 de diciembre de 2009, 
un calendario de presencia y de retirada de las tropas españolas en 
Afganistán. 
 
3.- Entre tanto, mantener una clara diferenciación de la acción de 
seguridad y reconstrucción (ISAF) de la Operación Libertad Duradera, 
evitando toda confusión que deje a nuestras tropas en tierra de nadie o 
modifique su misión. 
 



4.- Abrir una reflexión y promover un debate a fondo en el Pleno de la 
Cámara sobre los resultados de la misión militar española en Afganistán, 
sus objetivos y sus límites, sus costes económicos para el Estado; sobre 
la seguridad de nuestras tropas y fundamentalmente sobre la continuidad 
de la misión o la retirada. 
 
5.- Remitir a la Cámara en cada período de sesiones un informe de 
situación que contemple la evolución política y militar del conflicto de 
Afganistán y su entorno, las alteraciones en materia de seguridad de 
nuestras tropas; las variaciones del gasto generado por la misión y el 
balance de las realizaciones ejecutadas por España en las tareas de 
reconstrucción y ayuda al desarrollo de la población civil afgana. 
 
6.- Comparecer ante la Cámara cada vez que se contemple alguna 
modificación sustancial en la misión militar española en Afganistán, no 
sólo para solicitar la preceptiva autorización para todo aumento de 
tropas, sino en caso de prórroga temporal, de retirada de efectivos, así 
como para informar de los incidentes significativos que se puedan 
producir durante la misión, todo ello con una información previa a los 
Grupos Parlamentarios. 
 
7.- Informar cada período de sesiones y en momentos de dificultad, en el 
marco de la Comisión parlamentaria de Gastos Reservados, de la 
situación de Inteligencia en la zona.” 
 
 
 
 
 
 
 

Madrid, 1º de Octubre de 2009 
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